
A D I C I O N

por "MEJORAS INTRODUCIDAS EN El OBJETO DE LA PATENTE PRINCI­

PAL N* 232.559" por "Nuevo procedimiento para podar l a s  vi­

ña s", a favor de Don Patricio  Ramón PALOMAR GONZALEZ, de na­

cionalidad española, domiciliado en Madrid, "Avenida Reina 
V ictoria, na 39" .

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Certificado de Adición se refiere  a mejoras 

introducidas en e l objeto de la  patente principal Na 232.559 

por "Nuevo procedimiento para podar la s  vlñat?'.

En la  citada patente principal se reivindicó el procedi- 

5 . miento de poda en e l que se deja sin cortar, y en toda gu lon­

gitud, uno o mas sarmientos que después se entierran en l a  

forma y disposición que en la  citada patente se d e ta lla .

La práctica ha demostrado que también puede lim itarse  la  

longitud del citado sarmiento, o sarmientos, sin cortar, es 

10. decir, que s i  resultan demasiado largos no hay inconveniente

alguno en co rta ile s el trozo de extremo lib re  que convenga 

según l a s  circunstancias de caga caso.

En la  patente principal se reivindicó también el enterrar 

dicho sarmiento, o sarmientost a una profundidad relatlvamen- 
15. te  pequeña.
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dad de poda el lograr el equilibrio en crianza y maduración 

del fruto con el resultado de aumentar en gran escala la  pro­

ducción de fruto a l provocar un mayor poder en la  cepa, sin 

riesgo de agotamiento, nada impide que el extremo libre  del 

referido sarmiento, o sarmientos, sin cortar, enterrados, a- 

ilo re  por encima del nivel del terreno y a s i ,  llegada la  ve­

getación, se produoird uno, o mas, brotes que, según conven­

ga, se l e s  dejará que sigan vegetando o se cortarán en cual­

quier época del c id o ,  para ev itar  consumo de nutrientes ya 

que ta le s  brotes han cumplido entonces su misión como estimu­

lan tes de l a  emisión de ra íces.

En la  patente principal se reivindicó que e l enterramien­

to del sarmiento, o sarmientos, sin cortar se practica desde 

Diciembre a Abril, sin embargo, iguales resaltados ventajosos 

se consiguen s i  se practica desde Octubre a Mayo.

En fin , en la  referida patente principal se reivindicó 

el echar sobre el sarmiento, o sarmientos, sin podar y a i mis­

mo tiempo que se practica su enterramiento, una pequeña canti­

dad de estiérco l y mejor de e stié rco l y abono; puás bien, la  

beneficiosa función de este  sistema sigue realizándose aun 

cuando se entierro al sarmiento, o sarmientos, sin fe r t i l iz a r  
puesto que queda situado en la  parte mas r ica , f é r t i l  y meteo­
rizada del suelo.

Resulta de lo  antes expuesto aun mas perfeccionada la  f i ­

nalidad perseguida con la  patente prin cipal, dejando a l  arbi­

trio  del cultivador el u t i liz a r  e sta s  mejoras a islada o combi­

nadamente según juzgue en oada caso necesario u t i l iz a r la s  pa­

ra provocar el estimulo en la  cuantía que convenga.



Hecha la  descripción del presente invento se declaran co­

mo nuevas y de propia invención l a s  reivindicaciones siguien­
te s*

1 . -  Mejoras introducidas en el objeto de la  patente prin­

cipal NS 232,559 por "Nuevo procedimiento para podar l a s  vi­

ñas?', caracterizadas porque cuando el sarmiento, o sarmientos, 

no podados Que ha de ser, o han de ser, enterrado tenga una 

excesiva longitud, o convenga por o tras razones, es fac tib le  

rebajar su longitud cortando el trozo de extremo lib re  que se 

conceptúe conveniente para conseguir ta l digninución de lon­
gitud.

2. -  Mejoras, según la  reivindicación 1, caracterizadas 

porque es fac tib le  rea lizar  el citado enterramiento tanto en 

toda la  longitud del sarmiento, o sarmientos, no podados co­

mo dejar que el extremo libre del miaño aflore por encima del 

nivel del terreno, y lo s  brotes que surjan en este extremo so­

bresaliente del terreno podrán cortarse en cualquier época 

del ciclo o dejarse con su vegetación.

3 . -  Mejoras, según l a  reivindicación 1, caracterizadas 

porque el enterramiento del sarmiento o sarmientos no podados 
podrá efectuarse no solo desde Diciembre a Abril sind también 

desde Octubre a Mayo, no siendo indispensable que, a i  re a li­

zar ta l enterramiento se echen fe r til iz a n te s  sobre dicho sar­

miento sarmientos a enterrar, sinó que puede realizarse  el 

miaño sin fe r tiliz an te  alguno.

4#** Mejoras introducidas en el objeto de l a  patente prin­

cipal NS 232.559 por "Nuevo procedimiento para podar la s  v i-



Según se describe y reivindica, en la  pre gente memoria que 

consta de cuatro hojas fo liad as y mecanografiadas por una sola
cara.

Madrid, a 27 de Noviembre de 1959 

Patricio  Ramón PALOMAR GONZALEZ, 
p* a.
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